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RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para el 
centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil, 
promovido por D. Juan Pablo Pinto Díaz, en el término municipal de 
Villafranca de los Barros. (2016061221)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de enero de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para centro autorizado 
de tratamiento de vehículos al final de su vida útil (CAT), promovido por Juan Pablo Pinto 
Díaz en el término municipal de Villafranca de los Barros.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.1 del Anexo VI la Ley 5/2010, de 23 de abril, relativa a Instala-
ciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos 
de todo tipo, no incluidas en el anexo V.

Tercero. La actividad se ubica en Ampliación P.I. C/ Albañiles esquina C/ Carpinteros Parcela 28  
06220 Villafranca de los Barros (Badajoz). Referencia catastral: 0019720QC3701N0001TA. Coor-
denadas UTM: X=729950, Y=4271608 Huso: 29, ETRS89

Cuarto- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de 
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la soli-
citud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante anuncio de 14 de julio 
de 2014 en el  Diario Oficial de Extremadura n.º 151 de 6 de agosto. A su vez, con fecha de 
entrada del Registro Único de la Junta de Extremadura de 5 de septiembre de 2014 se recibe 
certificado de exposición pública del Ayuntamiento de Villafranca de los Barros.

Quinto. La actividad dispone de informe favorable de impacto ambiental con número de 
expediente IA 14/00088.

Sexto. Con fecha 29 de abril de 2016 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Extre-
madura informe del arquitecto municipal en el que se pronuncia sobre la compatibilidad 
urbanística del proyecto con el planeamiento urbanístico.

Séptimo. Con fechas de registro de salida de 22 de junio de 2016, se da trámite de audiencia 
a Juan Pablo Pinto Díaz, así como al Ayuntamiento de Villafranca, conforme a lo establecido 
en el artículo 26 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en artículo 
56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y según el artículo segundo del Decreto del Presidente 16/2015, 
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de 6 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad está incluida dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
particular en la categoría 9.1 Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares 
distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el anexo V.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de 
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a 
autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o modifica-
ción sustancial, de las instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle 
alguna de las actividades que se incluyen en el anexo VI.”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho e informe técni-
co, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia:

R E S U E L V O :

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Juan Pablo Pinto Díaz para la instala-
ción y puesta en marcha de la actividad centro autorizado de tratamiento de vehículos al 
final de su vida útil, referida en el anexo I de la presente resolución, en el término municipal 
de Mérida, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, recogida en el epígrafe 9.1 Instala-
ciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos 
de todo tipo, no incluidas en el anexo V, señalando que en el ejercicio de la actividad se 
deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técni-
ca entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de 
las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en 
cada momento. El nº de expediente de la instalación es el AAU 14/003.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

- a- Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad.

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la recepción, almacenamiento tempo-
ral y descontaminación, así como el desmontaje posterior a fin de posibilitar la reutiliza-
ción, reciclado y valorización del siguiente residuo:

  Residuos peligrosos

RESIDUO origen LER(1)

Vehículos al final de su vida útil

Entrega del residuo a una entidad 
pública o privada autorizada para 
la recogida del mismo, para su 

tratamiento

16 01 04*

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febre-
ro.
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2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante 
las operaciones de valorización R4, R7, R12 y R13, relativas a “reciclado o recuperación de 
metales y de compuestos metálicos”, “valorización de componentes utilizados para reducir 
la contaminación”, “intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operacio-
nes enumeradas entre R1 y R11” y “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera 
de las operaciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del anexo II de la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Sólo se autorizan las citadas 
operaciones de gestión de residuos.

3. Toda la instalación estará dotada de pavimento impermeable.

4. Al objeto de facilitar el reciclado, se retirarán los siguientes residuos especiales: compo-
nentes metálicos que contengan cobre, aluminio y magnesio (siempre que estos metales 
no se separen en los procesos de trituración); catalizadores, neumáticos, vidrios, compo-
nentes plásticos de gran tamaño (por ejemplo parachoques, salpicaderos, depósitos de 
fluido) y sistemas de air-bag (retirada o neutralización).

5. La capacidad máxima de tratamiento de vehículos al final de su vida útil de la instalación 
es de 400 al año.

6. Únicamente en el caso de que se prevea la reutilización del bloque motor completo, podrá 
mantenerse éste lubricado, sin proceder, por tanto, a la extracción de los aceites en él 
contenidos.

7. La valorización de los vehículos al final de su vida útil consistirá en el desmontaje de los 
mismos, separación de componentes peligrosos y clasificación de otros componentes. 

Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de compo-
nentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren en fase gas o 
líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correctos de componentes completos.

8. Para el almacenamiento de vehículos descontaminados la instalación dispone de un área 
exterior de 186 m2. A su vez el área de recepción de vehículos se sitúa también en el 
exterior y su superficie es 180 m2

No se apilarán vehículos a más de dos alturas, excepto en caso de que disponga de los 
equipos adecuados de seguridad homologados. 

Se dispondrá de viales internos que permitan el acceso de vehículos.

9. En ningún caso habrá vehículos al final de su vida útil sin descontaminar fuera de la zona 
de recepción o del área de descontaminación.

10. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 12.600 € (doce mil 
seiscientos euros). La cuantía de la fianza podrá actualizarse conforme al artículo 28.2 
del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos.
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11. La empaquetadora de vehículos se ubicará en una zona en la que no se produzca deterio-
ro del firme y con recogida de los fluidos que se puedan generar, siempre dentro de sus 
instalaciones.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados.

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Fuel oil y gasóleo

Gasolina

Combustibles de vehículos fuera de uso 
(VFU)

13 07 01*

13 07 02*

Lodos de separadores de 
agua y sustancias 

aceitosas.
Proceso 13 05 02*

Materiales de filtración 
(incluidos los filtros de 

aceite no especificados en 
otra categoría)

Filtros de combustible 15 02 02*

Neumáticos fuera de uso Vehículos descontaminados 16 01 03*

Filtros de aceite Filtros de aceite de VFU 16 01 07*

Componentes que 
contienen mercurio

Componentes retirados de los VFU 16 01 08*

Componentes que 
contienen PCB

Condensadores de PCB/PCT 16 01 09*

Componentes explosivos Air bags 16 01 10*

Zapatas de freno que 
contienen amianto

Zapatas de freno retiradas de los VFU 16 01 11*

Líquidos de frenos Líquidos de frenos de VFU 16 01 13*

Anticongelantes que 
contienen sustancias 

peligrosas

Líquidos de refrigeración y 
anticongelantes

16 01 14*

Gases en recipientes a 
presión (incluidos los 

halones) que contienen 
sustancias peligrosas

Fluidos del sistema del aire 
acondicionado, depósito de gas licuado 

y cualquier otro fluido peligroso no 
necesario para la reutilización del 

elemento del que forme parte

16 05 04*

Baterías de plomo Baterías de arranque 16 06 01*
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Tubos fluorescentes y 
otros residuos que 
contienen mercurio

Operaciones de mantenimiento de 
alumbrado u operaciones de clasificación 

de los residuos recogidos para su 
gestión

20 01 21*

Componentes que 
contienen PCB

Condensadores de PCB/PCT 16 01 09*

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febre-
ro.

(2) Los sistemas de air bags deberán ser retirados o neutralizados.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial 
son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Neumáticos fuera de uso Neumáticos retirados de VFU 16 01 03

Vehículo al final de su vida 
útil que no contenga líquidos 

ni otros componentes 
peligrosos

VFU descontaminado 16 01 06

Metales férreos
Residuos retirados al objeto de 

facilitar el reciclado
16 01 17

Metales no férreos

Componentes metálicos que 
contengan cobre, aluminio y 
magnesio (siempre que estos 
metales no se separen en los 

procesos de trituración)

16 01 18

Plástico

Componentes plásticos de gran 
tamaño, tales como salpicaderos, 
parachoques, (si estos materiales 
no son retirados en el proceso de 
fragmentación para ser reciclados 

como tales materiales)

16 01 19

Vidrio
Residuos retirados al objeto de 

facilitar el reciclado
16 01 20

Catalizadores Catalizadores retirados de VFU 16 08 01

Mezcla de residuos 
municipales

Limpieza de oficinas, vestuarios y 
aseos

20 03 01

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febre-
ro.



Miércoles, 24 de agosto de 2016
22753

NÚMERO 163

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá ser 
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

- c- Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Las operaciones de tratamiento de vehículos al final de su vida útil se realizarán sin evacuar 
contaminantes a la atmósfera. En particular, deberán evitarse las emisiones, confinadas o 
difusas, de clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidroflurocarburos 
(HFC) o hidrocarburos (HC). A tal efecto, se evitará la pérdida de estanqueidad de los circui-
tos o depósitos de fluidos existentes en los vehículos al final de su vida útil. 

- d - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las 
aguas subterráneas

La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Esta red se conecta 
aguas abajo del equipo de tratamiento de aguas hidrocarburadas y de la arqueta de toma 
de muestras del mismo (separador de hidrocarburos). 

b) Una red de recogida de pluviales limpia, recogida del techo de las naves, que evacuan de 
forma independiente.

c) Una red de recogida de derrames de la zona de descontaminación conectada a una fosa 
estanca.

d) Una red de recogida de aguas pluviales (que incluye la zona de recepción de vehículos) 
para la superficie exterior. Estas aguas serán dirigidas al equipo de tratamiento de aguas 
hidrocarburadas dimensionado para el caudal y cargas contaminantes. Se instalará una 
arqueta de toma de muestras fácilmente accesible aguas abajo del separador y antes del 
vertido a la red general de saneamiento para el control del vertido.

Las redes descriptas en los puntos a), b), d), verterán sus aguas a la red de saneamiento 
municipal, previa autorización del Ayuntamiento de Villafranca de los Barros.

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica.

El nivel de emisión máximo de las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo 
industrial no será superior a 85 dB(A).

- f - Plan de ejecución y acta de puesta en servicio.

En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse, adaptarse o desarro-
llarse en el plazo de seis meses a lo establecido en esta resolución, a partir de la fecha de 
otorgamiento de la AAU, la DGMA previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la 
AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

Dentro del plazo de seis meses indicado en el párrafo anterior, el titular de la instalación 
deberá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 
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34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, con la documentación citada en dicho artículo, y en 
particular:

a) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valoriza-
ción o eliminación. 

b) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 del 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones.

d) Autorización de vertidos del Ayuntamiento.

e) Licencia de obra.

- g- Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación que 
puedan afectar al medio ambiente

— Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la 
instalación industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o 
fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.

b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el 
plazo más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la 
instalación industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recu-
peración y correcta gestión del residuo. 

— Paradas temporales y cierre:

2. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes 
en la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de 
julio; y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cualquier 
normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

h- Prescripciones finales

La presente autorización podría ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones, o de las prescripciones establecidas por la normativa dentro del alcance y ámbito de 
aplicación de la autorización ambiental unificada que establece el artículo 14 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesado 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
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Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve 
a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 25 de julio de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,
  Políticas Agrarias y Territorio,
  P.A. (Res. de 16 de septiembre de 2015),
  El Director General de Medio Ambiente,
  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El centro autorizado de tratamiento recepciona vehículos al final de su vida útil para some-
terlos a operaciones de descontaminación y tratamiento para posibilitar la reutilización, el 
reciclado, la valorización de dichos residuos y sus piezas. 

• Nave Industrial    545 m2

— Oficinas 

— Aseos         

— Almacenamiento piezas y repuestos

— Zona de recepción de VFU (79 m2)     

— Zona desmontaje y descontaminación de VFU

— Área de almacenamiento de residuos

• Superficie exterior

— Zona de vehículos  descontaminados     186 m2

— Zona de recepción de vehículos  180 m2

Las instalaciones de tratamiento están diseñadas para la descontaminación de un máximo de 
400 (vehículos fuera de uso)/año.

El almacenamiento se realizará en las instalaciones de forma adecuada, para ello contará con 
pavimento impermeable y zonas cubiertas, dotadas de sistema de recogida de derrames y 
separadores de hidrocarburos con arqueta registro o arquetas estancas.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio, 
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las categorías 
9.1 del anexo II del citado Reglamento, relativa a “Instalaciones para la valorización y elimi-
nación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en el 
anexo I”.
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A N E X O  I I

PLANO
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